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se comunica a todos los aspirantes a realizar las
pruebas que se ha modificado el lugar de celebración
de las mismas, que aparece en el (BOME 05/04/
2013), quedando como sigue:

Sección mercancías día 30 de mayo de 09:30 a
13:30 horas en el Salón Verde, sito en la primera
planta del Palacio de la Asamblea de Melilla Plza.
España s/n.

Sección viajeros día 31 de mayo de 09:30 a 13:30
horas, en la Oficina Técnica de Transportes Terres-
tres, sita en el local nº 10 del Cargadero de Mineral.

Melilla 07 de mayo de 2013.
El Secretario del Tribunal.
Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
A N U N C I O

1096.- No habiéndose podido notificar a los inte-
resados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones
correspondientes al año 2009 con los números que
se relacionan a continuación, por resultar su domici-
lio desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del Servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, confonne a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado confonne a la Ley 4/1999, de 13
de enero de modificación de la misma, se les notifica
mediante publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

ORDENES Y RESOLUCIONES
Nombre, Abla Touel, Expte. n.º, 0224/09, Nº de

orden, 2920, Fecha, 22/04/13.
Nombre, Youssef Annoufli, Expte. n.º, 0127/10,

Nº de orden, 2921, Fecha, 24/04/13.
Los interesados antes enunciados podrán tener

acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolucio-
nes correspondientes en la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10,
1ª PLANTA por un plazo de quince (15) días, a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Melilla, 03 de mayo de 2013.
La Secretaria Técnica.
María de los Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Y COLECTIVOS SOCIALES

1097.- El Consejo de Gobierno, en sesión
celebrada el día 3 de mayo de 2013, acordó
aprobar la propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Educación y Colectivos Sociales, que literalmente
dice:

"En el ejercicio de las atribuciones que tengo
conferidas, vengo en proponer al Consejo de Go-
bierno la aprobación de las siguientes:

"BASES REGULADORAS PARA LA CONVO-
CATORIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013,
DE CONCESIÓN DE AYUDAS PÚBLICAS, DES-
TINADAS A LA PARTICIPACIÓN EN EL PRO-
GRAMA DE ESTANCIAS DE TIEMPO LIBRE
PARA MUJERES CON HIJOS EXCLUSIVAMEN-
TE A SU CARGO.

Como en los años precedentes, la Viceconse-
jería de la Mujer pretende desarrollar el programa
de estancias de tiempo libre para mujeres con
hijos exclusivamente a su cargo, consistente en
una estancia de cinco días (cuatro noches) para
dos grupos de 40 personas cada uno, en régimen
de pensión completa, proporcionando a las bene-
ficiarias y beneficiarios de las mismas, personas
que se encuentran en situación de precariedad
económica y social, además de unas vacaciones
gratuitas, la posibilidad de participar en activida-
des que les permitan el desarrollo de sus habilida-
des sociales y, por consiguiente, aumentar su
autoestima. El coste del programa se ha estimado
en 36.000 euros, a sufragar con cargo a la partida
14 23204 22699, RC. nº. 12013000002134.

Para ello se hace preciso establecer el régimen
de concesión de las plazas disponibles, a cuyo
efecto se han elaborado las siguientes bases
reguladoras de aplicación a la convocatoria corres-
pondiente a 2013:

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarias de las
ayudas objeto de las presentes bases las mujeres
que reúnan los siguientes requisitos:

Tener hijas y/o hijos, exclusivamente a su
cargo.

Estar domiciliadas legalmente en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Que la renta del conjunto de la unidad familiar,
dividida por el número de miembros que la compon-
gan, no supere el salario mínimo interprofesional
(SMI).


